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RESoLUCTÓN pE GERENCTA MUNtCtpAL N.lg3:?025-GU+¡pgg

Cero Color¿do, 21 ¿& de 2025

Co¡¡cta de l|lstalación y Ehboración de Bases del Comilé de sel€ccktn de Conc.uÉo Público N'06-2025-I4DCC cuyo objeto de h
contralación de Seryicio de Consultorla de Supervisión de la obra denominada Mejor¿mi8nto del SeNic¡o de movilidad ufbana e; b A;ociación
Uóan¿ador¿.SorAna-de los,qngeles y l\¡onbagudo, sector l, lll, lV y V deldislrilo de Cero CotoGdo povincia de Arcquipa - departame¡rto de
Arequipa, CUI 2480390, el Inlorme N"014p N"04-2025-|\¡DCC/CS suscrito por et comité, y;

CONSIDEMNOO:

Que, eladículo 194dela Constitución Polílica delPeru de 1993 prescrlbeque las municipalidades provlnc¡ates y distritales son órganos
degobiemo localque gozan de autonomla polifca, económica y admjnislrativa €n los asuntos desu mmDelenctal

---_ __ Oue' elartlculo4S delReglamento de la Ley N"30225 LE de Conlrataciones del Estado, modificado pof D.S. 377-2019-EF, O.S. 6g-
2020-EF y D S, 250'2020'EF, determina el conten¡do mínimo de las bases de procedimientos de selección por Licilación pública, concurso
Público, Adjudicación S¡mpliffcada y Subast¿ Inversa Electrónica;

Que' basado en el pdncipio de co0fianza, e.9b dEspacho, no tieno como exigenc¡a verifcar las funciones de los func¡onaíos, en el
extreno del contenido de los infomes cilados, o determinar si han cumplido o no en forma con€cta, técnic¿ y cabal, tales func¡ones, lo que
podña traer como mnsecuencia que no quedaía lugar para cumplh sus propias hboEs de c¿da fta, mái aún que las funciones de ios
luncionados son profesionales de alia especialidad e idóneosl

- Que' porelpñncip¡o de libertad de concure¡c¡a, pevbta en el lite¡al a) del articulo 2 d€ la Ley N'3O225 Ley de Conhataciones dsl
Eshdo 'Las Enlidades promueven el libE acceso y partic¡pación de proveedorcs e; bs prccesos de contralación que r€áIc6n, debiendo evitaEe
exigencias y formalidades costosas e innecesarias. Se encuentra prohlbi¡ja la adopció; de práctjcas que limlen o afecten h libre conc1rfrencia
de pruve€dores':

. oue' con Acta de Instalación y Ehboració¡ de Bases delcomité de selección de fecha 21 de ab¡il de 2025 el comité se selección convoca
al proc€dimienb de selecc¡ón de concuEo Público N'06-2025-lvlDCC cuyo objeto de la contr¿tacíón de Sery¡cio de Consultoía de Suoervjsión
de h obr¿ de¡om¡nada Mejoramienlo del seNicio de mov¡ljdad uóana en b Ásociacón urbanizador-a sor e.i ¿. rqt Á'r¡¡,br i-¡¡ó.'19-6giñ,sector l, lll, lV y V deldistrito de Cer¡o c,olorado provincja d6 Arcqu¡pa - deparlamenlo de A¡equipa, cl]l 24803s0, a lln dé queiea eüvioo Ái
funcionario competente para su aprobacijn finaly con ello convocár J procédimienb de s€lecciór

Que' cuenta con el inlonn€ N'01-cP Ñ'06-2!25-¡/DCC/CS suscño por el com¡té, eleva el orig¡nal de las Bases Adminislratjvas del
Proc€d¡mienb de Conqrrso P{iblico N'06-2025-¡,itDCC cuyo obFto de la confabción de Servicio de Consultorla de Suoerv¡sión de Ia obra
denorninada [4ejoramiento delservic¡o de movilidad uóana en la Asociación Uóanizadora sor Ana de tos Atrgrfi i [¡.ri;gr¿;, ábri,lli
lvy V del¡ilqp-de ceno colorado provincia doArequipa - departamento de Arequipa, cUt2480390,, confomÉ a rai oisposiiionei ónrenioás
en la Ley N'30225, Ley de Co¡fataciones detEstadoysu R€glamento;

. . 0!e en medto al numeral 14 del anlculo pdmero del oecreto de Alcald ta N'004-2024-t\rDcc det 06 de matzo de 2024 et titular de¡ ptieoo

nHg: ::li:I{i,pal laatribucón,de iAprcbar bases de todo tpo o modalidad de procedimiento de setección de contomrdad a ta L;yN JUzlJ, su regEmento u ol|ds normas de contsdlación oúbtica estatal':

.,.-_ ,oue' 
estando a las onsideraciones expuestas y 8las lacultades legales citadas, en consecuencÉ y basado en forma exclusiva en los

nrcrmes Ecnt@s y egaEs ex¡stentes en el Dfesenle caso:

SE RESUELVEI

ARTICULO PRll\4ERo -APRoBAR las Bases Adminbbaliv6 del Proc€dimiento de Conq/Éo púbtico N"06-202S-[4OCC cuyo obFto
de la contratación de Servicio de Consultoria de supervielón de la Obra denom¡nada Wotrmi€nto det Seryicio de movjljdad uóána e; h
Asociaclón uóani¿dora sor.Ana d-e-19 ArEeles y ¡ronteagudo, sector l, Ill, lv y v del¡bfito de cero colotrdo poyincia de Arequip¿ -
deparbmenb de Arequ¡pa, cul 2480390, confome a las dispc¡ciones conte0kjas'en h Ley N.30225, Ley d" cÑ;úñ; d;iEüñí-s,
Reglame¡to.

- ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que las bases deben cumplir un esticto apego las dispGiciones de ta Ley N.30225 y su
Reglamento garantizado la librc concurenc¡a de postores, una conech calilicación y de mái a'cbs rnnerentes; y, en caso, que, fas la revisión
tutura, sE revele alguna vulneración y/o incumpljmiento a tales d¡sposit¡vos, se establ;ce que elúnico rcsponsabie es elcomité de Setección.

ARTICULo TERCERO, - DISPONER la notifc¿có¡ a las áreas pertinente6, y su postedor archivo con,orme a ley.

ARTÍCULo CUARTO - ENCARGAR a la Ofcina d€ lecnologlas de ¡a Infoflnación,la publicación dela pfesente Resolución en elportal
Inslitucionalde la Página Web de la Municipatidad Distitalde Cenobotorado.

RECISIRFSE, COMUIV/O UESE Y CÚMPLASE.

g Sede Pr¡nc¡pal: Calle lvlariano Melgar N" 500 Urb. LlLibertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe


